
Sesión No. CA-12/2020 del Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Financiero, celebrada en la Sala de Sesiones de la Gerencia 

Internacional del Banco Central de Reserva de El Salvador, ubicada en el edificio Juan 

Pablo II, a las once horas y treinta minutos del diecinueve de marzo de dos mil veinte.-  

PUNTO IV. Informe Ejecutivo de Estados Financieros del mes de febrero de 2020. 

La Presidente del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero presenta para 

conocimiento del Comité Administrador, el Informe de los Estados Financieros 

correspondientes al mes de febrero de 2020.- El Comité Administrador, considerando: 1) 

Que el Departamento Administrativo Financiero en Memorándum No. DAF-067/2020 del 

16 de marzo de 2020, informó lo siguiente: a) Que el saldo del efectivo al 29 de febrero 

de 2020 disminuyó en US$140,667.86 respecto al saldo al 31 de enero de 2020, durante 

el mes se recibió ingresos por la cantidad de US$112,839.74 y se utilizaron 

US$253,507.60; b) Con relación al Balance General se informa que los saldos al 29 de 

febrero de 2020 ascienden a: Total Activos US$131,113,093.99, Total Pasivos 

US$111,804,545.08 y Total Patrimonio US$19,308,548.91; c) En los resultados del mes 

se generaron ingresos por US$58,110.14 y se reconocieron gastos por US$190,661.70, 

generando que la utilidad acumulada disminuyera en (US$132,551.56); d) Que los 

principales eventos que afectaron los Estados Financieros al mes de febrero de 2020, se 

detallan a continuación: i) La gestión de recuperación de la cartera de préstamos ex 

CREDISA dio como resultado que se aplicaran a los préstamos el monto de 

US$30,945.88; ii) La gestión de recuperación de la cartera permutada reporta 

recuperaciones por el valor de US$26,445.66; iii) La gestión de recuperación de la cartera 

transferida reporta recuperaciones por el valor de US$9,975.35; iv) La gestión de 

recuperación de la cartera con pago diferido reporta recuperaciones por el valor de 

US$26,723.14; v) La gestión de recuperación de la cartera de créditos forestales reportan 

recuperaciones por el valor de US$250.10; vi) La gestión de comercialización de activos 

extraordinarios reporta la venta de 1 inmueble en la modalidad de venta directa y subasta 

por el valor de US$6,940.00; vii) La gestión de venta de activos extraordinarios de interés 

social bajo la modalidad de pago diferido reporta la venta de 6 inmuebles por valor de 

US$27,562.60 disminuyendo el rubro Activos Extraordinarios e incrementando Otros 

Activos; viii) La gestión de recuperación de cartera por la vía judicial reporta la 



adjudicación de 3 bienes inmuebles por el valor de US$127,085.21; ix) Se realizaron 

amortizaciones a los pagarés suscritos con Banco Central de Reserva de El Salvador por 

la cantidad de US$30,000.00.- 2) Que el Informe Ejecutivo de los Estados Financieros 

correspondientes al mes de febrero de 2020 se presentó para conocimiento del Comité 

de Auditoría en Sesión No. COA-04/2020 del 13 de marzo de 2020.- ACUERDA: Darse 

por enterado del Informe Ejecutivo de los Estados Financieros del Fondo de Saneamiento 

y Fortalecimiento Financiero correspondientes al mes de febrero de 2020.- ----------------- 

PUNTO V. Informe de Ejecución Presupuestaria al mes de febrero de 2020. La 

Presidente del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero presenta para 

conocimiento del Comité Administrador, Informe de la Ejecución Presupuestaria al mes 

de febrero de 2020.- El Comité Administrador, considerando: Que el Departamento 

Administrativo Financiero en Memorándum No. DAF-69/2020 del 16 de marzo de 2020, 

informó lo siguiente: a) En Sesión de Comité Administrador del FOSAFFI No. CA-40/2019 

del 17 de octubre de 2019, se autorizó el Presupuesto de Funcionamiento del FOSAFFI 

para el año 2020 por US$2,238,720.00 y el de Gestión de Recuperación de Cartera de 

Préstamos y Venta de Activos Extraordinarios por US$276,177.00. En Sesión de Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva No. CD-40/2019 del 21 de octubre de 2019, se 

autorizó el Presupuesto de Funcionamiento del FOSAFFI para el año 2020 por 

US$2,238,720.00; b) El Presupuesto aprobado para Gastos de Funcionamiento del año 

2020 asciende a US$2,238,720.00, que comparado con lo ejecutado al mes de febrero 

de 2020 por US$334,196.79, resulta una ejecución del 14.93%, la ejecución por rubros 

es la siguiente: i) El rubro de Gastos Administrativos asciende a US$2,004,880.00 que 

comparado con lo ejecutado por US$304,391.17, resulta una ejecución del 15.18%; ii) El 

rubro de Gastos de Activos Extraordinarios ascendió a US$127,990.00 que comparado 

con lo ejecutado por US$14,279.66, resulta una ejecución del 11.16%; iii) El rubro de 

Gastos de Gestión Recuperación de Cartera asciende a US$37,600.00 que comparado 

con lo ejecutado por US$9,317.16, resulta una ejecución del 24.78%; iv) El rubro de 

Inversión en Activos Permanentes asciende a US$68,250.00 que comparado con lo 

ejecutado por US$6,208.80, resulta una ejecución del 9.10%; c) El monto aprobado para 

la gestión de recuperación de cartera y venta de activos extraordinarios para el año 2020 

asciende a US$276,177.00 que comparado con lo ejecutado al mes de febrero de 2020 



por US$30,885.57 resulta una ejecución del 11.18%. La ejecución por rubros es la 

siguiente: i) El rubro Gastos por Gestión Venta de Activos Extraordinarios asciende a 

US$51,177.00 que comparado con lo ejecutado por US$3,380.34, resulta una ejecución 

del 6.61%; ii) El rubro Gastos por Gestión Recuperación de Cartera ascendió a 

US$225,000.00 que comparado con lo ejecutado por US$27,505.23, resulta una 

ejecución del 12.22%; d) El Presupuesto aprobado de Servicios Profesionales para la 

Promoción y Venta de Activos Extraordinarios para el año 2020 asciende a US$32,280.00 

que comparado con lo ejecutado al mes de febrero de 2020 por US$0.00, resulta una 

ejecución del 0.00%. La ejecución por rubros es la siguiente: i) El rubro de Gastos 

Administrativos asciende a US$27,280.00 que comparado con lo ejecutado por US$0.00, 

resulta una ejecución del 0.00%; ii) El rubro de Gastos de Activos Extraordinarios 

ascendió a US$5,000.00 que comparado con lo ejecutado por US$0.00, resulta una 

ejecución del 0.00%.- ACUERDA: Darse por enterado del Informe de la Ejecución 

Presupuestaria del mes de febrero de 2020.- --------------------------------------------------------- 


